
SEÑOR  

JUEZ  LABORAL DEL  CIRCUITO (JUEZ DE TUTELA) REPARTO 
TURBO  - ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 
 
ACCIONADO:  
COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
 
ACCIONANTE: AQUILEO MENA CORDOBA 

AQUILEO MENA CORDOBA, mayor de edad, con domicilio en  el corregimiento de 

mulatos municipio de Necocli, portador de la cédula de ciudadanía No. 8166961de Necocli, 

actuando en mi propio nombre, con todo respeto manifiesto a usted que en ejercicio del 

derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado 

por el Decreto 2591 de 1991, por este escrito formulo acción de tutela contra la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y Universidad Nacional, a fin de que se le ordene dentro de un 

plazo prudencial perentorio, en amparo de mis derechos fundamentales al trabajo, debido 

proceso e igualdad, se le ordene a la universidad Nacional y  a la Comisión  Nacional del 

Servicio Civil (CNSC) seme ponga el resultado real  70,87 obtenidos de la prueba de 

conocimientos específicos y pedagógicos de directivos docentes  convocatoria N° 601 a 

623 de 2018 directivos docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto y continúe 

en la siguiente fase del concurso.  

HECHOS  

El día 4 de agosto de 2019,  fui citado a la prueba de  conocimientos específicos, 
pedagógicos y psicotécnica, el día 12 de diciembre salieron los resultados de la 
prueba que se dividía en dos los resultados de la prueba de conocimientos 
específicos y pedagógico la cual es eliminatoria y la psicotécnica que es 
clasificatoria, según los resultados obtuve, en la prueba de conocimientos 
específicos y pedagógicos  68,26  y el en la psicotécnica 76. De una manera 
sorpresiva me sorprendió el resultado porque de acuerdo a lo que yo había hecho 
debería pasar esa prueba, como nos dieron 5 días para hacer la reclamación y 
tener derecho a el acceso aprueba, me citaron el día 23 de febrero del 2020 tuve 
acceso a mi prueba  y en el conteo de las preguntas respondido correctamente 
quedo de la siguiente forme la prueba de conocimientos específicos quedo 
clasificado de la siguiente manera 

Gestión Directiva, Administración y Financiera vale 40%  se hicieron 31preguntas 
de las cuales conteste correctamente 18 para un ponderado de  23,23, en  Gestión 
Académica vale 30% se hicieron 17 de las cuales conteste correctamente 13 para 
un ponderado total  22,94, en la  Lectura crítica tiene un valor del  30% se hicieron  
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17 pregunta de las cuales respondí  14 correctas para un total 24,71 esto sumada 
da un total de 70,87  con el cual supero la prueba de una manera amplia que dice 
que con 70 puntos  se supera la prueba que el porcentaje se saca multiplicando 
las respuesta correctas por el valor  porcentual de cada componente, en ese 
sentido me tomo con extrañeza, que habiendo superado la prueba la universidad 
nacional sin ninguna justificación me allá rebajado los puntos de la prueba y me 
allá puesto 66,26 excluyéndome del concurso habiendo superada la prueba me 
parece que la universidad violo mi derecho a la igualdad que tuvieron el resto de 
participantes, debido proceso y el derecho al trabajo habiendo yo superado la 
prueba, además en la respuesta dada por la universidad reconoce el resultado 
obtenido por mí de 70,86 pero dicen sin ninguna justificación que hubo un desvió 
que me resto puntos, pero este desvió a algunos les sube el puntaje  a otros le 
resta sin ninguna justificación vulnerando de manera arbitraria mis derechos 
fundamentales, más cuando yo en el año 1995  por causa del conflicto armado en 
Colombia, fui desplazado  de la ciudad de BAGADO choco y vivo desde entonces 
en el municipio de necocli tengo más de 24 años de vivir en esta región de Urabá 
mis hijos son de Necocli tengo arraigo en este municipio llegue joven a él, de tal 
forma que mi cedula de ciudadanía es de Necocli, entonces si esta es una 
convocatoria de posconflicto y uno de los objetivos era ubicar a las personas que 
han prestado su servicio en dicha zona como se explica que la universidad a una 
persona víctima del conflicto Necocliseño, sino me va a subir tampoco me quite, 
me vulnere el derecho y habiendo yo ganado sin justificación me saquen del 
concurso,  y ahora estoy siendo victimizado  por segunda  vez por la comisión  
nacional del servicio civil  y la universidad Nacional, al desconocer mis argumentos 
y negarme así la  posibilidad de tener un empleo digno, igualdad de derecho y un 
debido proceso, y en su respuesta reconoce que gano me rebaja sin justificación y 
el día 23 de marzo 2020 ratifican el puntaje 66,26 donde me sacan de concurso, 
señor juez no tengo otro mecanismo para defender mis derechos por eso solicito a 
usted su intervención ya que estos procesos son muy cortos y antes de que 
causen un daño irremediable. 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO  

Estimo que con la actuación de  la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

Universidad Nacional se vulnera la Carta política en los siguientes  artículos´ 

 

ARTICULO   2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, [ … ] garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; y la 
vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 



libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares. 

 

ARTICULO  5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 

inalienables de la persona 

 

ARTICULO   6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión 
o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

Aparte de los anteriormente nombrados  se está violando entre otros derechos  

constitucionales  fundamentales, como son  

El  debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, El 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas.  

Derecho a la igualdad ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 

los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 

razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 

o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

  

El debido proceso debe entenderse como una manifestación del Estado 

que busca proteger al individuo frente a las actuaciones de las 

autoridades públicas, procurando en todo momento el respeto a las 

formas propias de cada juicio. El artículo 29 del ordenamiento 

constitucional lo consagra expresamente “para toda clase de 

actuaciones judiciales o administrativas”. 

Así entonces, las situaciones de controversia que surjan de cualquier 

tipo de proceso, requieren de una regulación jurídica previa que limite 

los poderes del Estado y establezcan el respeto de los derechos y 

obligaciones de los sujetos procesales, de manera que ninguna 

actuación de las autoridades dependa de su propio arbitrio, sino que se 
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encuentren sujetas a los procedimientos señalados en la ley o los 

reglamentos. 

También de él se desprenden varias y complejas relaciones sociales concurrentes 

y divergentes en cuanto a los intereses que en ella se traban. Esta naturaleza 

básica del trabajo, reconocida por el Constituyente de 1.991 desde el Preámbulo 

de la Carta, también manifiesta en su contenido el propósito de asegurarlo de 

manera prioritaria, ante otros objetivos del Estado.  

Eso en cuanto a la explicación de lo que significa el término igualdad, en tanto, 

como problemática, la igualdad data de tiempos inmemoriales… casi me 

arriesgaría a decir que “desde que el mundo es mundo y el hombre es hombre” ya 

que desde siempre ha sido un tema de recurrente lucha en el mundo entero. Si 

bien en el siglo XVIII, en oportunidad de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la situación de desigualdad que imperaba en el mundo logró ser de 

alguna manera zanjada, lamentablemente, no pudo ser erradicada o superada del 

todo, ya que aún hoy, en el siglo XXI, todavía es recurrente y común escuchar 

hablar de casos de discriminación. Sin ir más lejos, desde que surgió la posibilidad 

que el dirigente demócrata Barack Obama ocupe la presidencia de los Estados 

Unidos, uno de los países más poderosos del mundo pero también uno de los que 

más observó y sufrió la desigualdad y la discriminación a lo largo de su historia, en 

vez de pasar por alto su origen afroamericano, que a estas alturas ya debería ser 

algo natural, desde todos los ámbitos, se hizo especial hincapié en este aspecto 

más que en otros determinantes, como ser su programa de gobierno. 

 

 

Ahora bien, no cabe duda que en nuestro ordenamiento jurídico el derecho al 

debido proceso e igualdad es una manifestación de la libertad del hombre, y por lo 

tanto, en último término tiene su fundamento en la dignidad de la persona humana; 

de ahí que su constitucionalización haya sido el resultado de un largo y difícil 

proceso histórico en cuyo fondo aparecen las grandes luchas políticas y sociales 

por la libertad del hombre.  

En el presente caso, la Secretaria de Educación de Antioquia accionada, 

desconocen la verdadera naturaleza de la relación de igualdad y debido proceso y 

ejercer los derechos de carrera, ya que el suscrito como aspirante a un  empleo 

mediante concurso de méritos, no puede perder la oportunidad de continuar en el 

proceso de concurso de mérito ya que de manera arbitraria la universidad 

Nacional le rebaja el puntaje después de haber obtenido un puntaje de 70,87 y de 



forma inexplicable se redujo sin ninguna justificación violando la misma 

convocatoria por quienes deberían ser garante de igualdad, mérito y oportunidad 

Pero además, le recuerdo señor Juez, que ellos cometieron el error y envés de 

corregirlo, siendo esta una convocatoria de posconflicto de acuerdo a lo pactado 

con las extintas guerrillas de las farc, y dando prioridad a las personas que vivimos 

en el territorio esta Universidad con su equipo encargado del proceso del 

concurso, en vez de favorecer a los participantes que viven en la zona sin ninguna 

razón aparente me rebajan habiendo yo ganado me sacan de concurso. 

Así  las cosas se me violan además del derecho al debido proceso consagrado en 

el artículo 29 de la CN, al no poner el resultado obtenido por mi 70,87  y 

reduciéndolo sin ninguna justificación con una nota de 66,26 y vulnerando  el 

derecho a la igualdad, que tuvieron los participantes que superaron la prueba que 

ellos no se les resto  el puntaje obtenido antes por el contrario le aumento y no 

tuvieron en cuenta mi argumento de ser población víctima del conflicto y tener 

arraigo para poner el puntaje real obtenido por mí. 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD  

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que 

se garantice mi derecho fundamental al trabajo, debido proceso, igualdad y se me 

permita seguir avanzando en el concurso, toda vez que la petición consiste en una 

orden para que aquél respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga 

de hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la Constitución Política, siendo únicamente 

aceptables como otros medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de 

la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el derecho, es 

decir que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de conducencia y 

eficacia jurídica para la real garantía del derecho.  

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicado por la H. 

Corte Constitucional en el sentido de que no siempre que se presenten varios 

mecanismos de defensa la tutela resulta improcedente. Es necesario además una 

ponderación de eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno 

de los otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del derecho 

fundamental como la acción de tutela misma y en tal sentido en la Sentencia T-

526 del 18 de septiembre de 1.992 Sala Primera de Revisión, manifestó: " .. Es 

claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el articulo 86 

debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de 
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protección inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, por 

naturaleza, tiene la acción de tutela.  

De no ser así se estaría haciendo simplemente una burda y mecánica exégesis de 

la norma, en abierta contratación con los principios vigentes en materia de 

efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del querer expreso 

del constituyente." Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 

2591 de 1991, manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no he 

promovido acción similar por los mismos hechos.  

 PRETENCION 

1o. que se ordene medidas cautelares que suspenda la convocatoria N° 601 a 623 
de 2018 directivos docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto y hasta 
que se falle de fondo la acción de tutela.  

2º Que se condene a la comisión nacional del servicio civil y  a la universidad 
Nacional, para que me ponga el resultado obtenido  real 70,87. 

3° Que se me permita continuar  en la siguiente fase del concurso.  

4° Que se ordene a la CNSC y U.N a cumplir con la sentencia so pena de ser 

sancionado conforme a lo dispone la ley 2591 y la ley 734 o código disciplinario 

único, de igual forma se invite a no incurrir en hechos similares que conlleven a la 

nueva presentación de una acción igual.    

 

ANEXOS  

 Copia de respuesta de la  reclamación de la comisión nacional del servicio civil y 
la universidad nacional en la hoja 6 muestra la tabla con el puntaje total y la forma 
arbitraria como me lo reducen sin ninguna justificación,  

Copia de la convocatoria. 

Copia Certificado de desplazado.  

Certificado de arraigo. 

Pantallazo de la Información para calcular el puntaje final Para obtener su puntaje 
final publicado. 

Pantallazo actualizado de la confirmación del resultado. 

http://vlex.com/vid/435495417
http://vlex.com/vid/435495417


NOTIFICACIONES  

 

El accionado, puede ser notificado en sus oficinas ubicadas en carrera 16 N° 96 -
64 PISO 7  de la ciudad de BOGOTA D.C - COLOMBIA tel. 3259700.El suscrito 
las recibirá en el corregimiento de mulatos cel. 318417697 o en la Secretaría de su 
despacho O en el correo electrónico: aquileomena@gmail.com.  

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 AQUILEO MENA CORDOBA 

C.C No 8166961 de Necocli - Antioquia 

  

o   
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Bogotá D.C., marzo 18 de 2020 
 
 
Señor(a) 
AQUILEO MENA CORDOBA 

No. Inscripción: 190564390 
OPEC: 82865 
Denominación: Rector 

Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Antioquia MUNICIPIO DE 
NECOCLÍ 
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – 
Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

Referencia: Reclamación No. 265182386 

 

Señor(a) aspirante: 
 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de 

Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 

afectadas por el conflicto, se informa lo siguiente: 

Respecto a su petición en la cual solicita la revisón de la prueba se le informa que la 

Universidad Nacional De Colombia realizó la verificación de las calificaciones obtenidas 

por el concursante en cada uno de los componentes de la prueba escrita, por lo anterior y 

luego de realizar este procedimiento se ratifica que su puntaje de prueba de 

conocimientos específicos y pedagógicos es 66,26 y de la prueba Psicotécnica es 76,00 

 

De acuerdo alo anterior se le informa que los ejes temáticos evaluados en las pruebas 

escritas fueron definidos por la Comisión Nacional del Servicios Civil-CNSC, los cuales, 

fueron validados y construidos con base en las guías del Ministerio de Educación 

Nacional-MEN.  

 

La Universidad Nacional de Colombia antes de iniciar el proceso de construcción y de 

validación de los ítems que constituirían la Prueba de Conocimientos Específicos y 

Pedagógicos y la Prueba Psicotécnica, efectuó una revisión y verificación de estos ejes 

temáticos contando con la participación de un grupo de expertos en diferentes áreas de la 

Educación y la Psicología.  

 

Posterior a esto, la Universidad Nacional de Colombia presentó recomendaciones con el 

fin de ajustar algunos elementos de manera que los ejes temáticos fueran más coherentes 

con los perfiles y con lo establecido en el Manual de Funciones, Requisitos y 

Competencias para los cargos de Directivos Docentes, Docente Orientador y Docentes de 



  
 

 
 

   

aula, establecido mediante Resolución 15683 de 2016 del Ministerio de Educación 

Nacional, los Decretos 1278 de 2002 que expide el Estatuto de Profesionalización 

Docente, Decreto 1075 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único 

reglamentario del Sector Educación y el Decreto 1578 de 2017 por el cual se reglamenta 

el Decreto-ley 882 de 2017 y se adiciona el Decreto número 1075 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Educación, en relación con el concurso de méritos para el 

ingreso al Sistema Especial de Carrera Docente en zonas afectadas por el conflicto, 

priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Luego de que estas recomendaciones fueron revisadas y aprobadas por la CNSC y el 

MEN, se inició el proceso de construcción y validación de las pruebas escritas. 

 
Finalmente, los ejes temáticos fueron publicados para conocimiento y consulta de todos 

los concursantes en el Anexo A de la Guía de Orientación al Aspirante publicada el 05 de 

julio de 2019 a través de la página web de la CNSC.  

 

Ahora bien, en relación con la calificación, se realiza una explicación de la forma en que el 

aspirante puede obtener su propia calificación: 

 
Obtención de puntaje ponderado por componentes Directivos Docentes. 
 
La prueba de conocimientos estaba conformada por tres componentes para los Directivos 

Docentes: 

 

1.     Gestión Directiva, Administrativa y Financiera 

2.     Gestión Académica 

3.     Lectura crítica 

 

En primer lugar, para obtener el Puntaje Ponderado por Componente y dependiendo de la 

forma de prueba, se comparó la respuesta de las personas con la clave asignada a cada 

pregunta para determinar el número de aciertos por componente. Una vez obtenido la 

cantidad de aciertos se multiplica por el peso porcentual de ese componente dentro de la 

prueba y se divide entre el número de preguntas que conforma el componente, utilizando 

la fórmula que se muestra a continuación: 

 

 
 



  
 

 
 

   

Obtención de puntaje ponderado total. 
 

Una vez obtenido el puntaje ponderado de cada componente, se hace la suma de los tres 

puntajes ponderados, así: 

 

Puntaje Ponderado Gestión Directiva, Administrativa y Financiera + Puntaje Ponderado 

Gestión Académica + Puntaje Ponderado Lectura crítica 

 

 
 

Esta sumatoria se representa de la siguiente forma: 

 

 

Es la suma del  puntaje ponderado por componente 

 

 

 

Obtención puntaje final publicado. 

 

Para obtener el puntaje total publicado se debe resolver la siguiente fórmula: 

 

 
 

En donde: 

 

 

Es la suma del  puntaje ponderado por componente obtenido en el paso 

anterior. 

 

 

: Índice de ajuste por OPEC: Hace referencia a un parámetro que depende de: 

1. La cantidad de personas que se presentaron a la OPEC. 

2. El número de vacantes disponible para la misma 

3. El desempeño de los aspirantes que presentaron la prueba de esta OPEC.  

 



  
 

 
 

   

El valor del índice de ajuste puede ser positivo o negativo. 

 

: Desviación estándar por OPEC : Hace referencia a un parámetro que 

representa la dispersión de los datos con respecto a la media. En este caso, los datos son 

las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la OPEC a la que se presentaron con 

respecto a la media de los puntajes obtenidos en esta. 

 

Es importante señalar que dadas las particularidades del concurso, cada aspirante es 

comparado únicamente con los otros aspirantes inscritos a la misma OPEC y en ese 

sentido los valores de la desviación estándar de la OPEC y el índice de ajuste por OPEC 

es único para cada una de las 1101 OPECs incluidas en este proceso. 

 

Ejemplo ilustrativo 
 

A modo de ilustración se presenta el siguiente ejemplo en el que se reemplazan la 

información hipotética de un aspirante Directivo Docente a una OPEC cuyo desempeño 

en la prueba permite obtener un Índice de ajuste para esta OPEC de 1,12 y una 

desviación estándar para esta misma OPEC de 7,38410. 

 

Ejemplo aciertos del aspirante a cargo directivo: 

 

 
 
Obtención de puntaje ponderado por componente. 
 



  
 

 
 

   

 
 
Obtención de puntaje ponderado total. 
 

 
 
Obtención puntaje final publicado. 

 
 
La calificación publicada únicamente muestra  los dos primeros decimales. 

 
Calificación de la Prueba Psicotécnica 
 

La prueba Psicotécnica es una prueba independiente y de carácter clasificatoria, por lo 

que para la obtención de la calificación de esta se siguió el mismo procedimiento para el 

cálculo del puntaje por componente así: 



  
 

 
 

   

 
Es importante señalar que esta puntuación es la publicada sin realizarse ninguna 

transformación adicional. 

 

Información para calcular el puntaje final 

 

Para obtener su puntaje final publicado debe tener en cuenta la información que se 

especifica en la siguiente tabla y que corresponde a los elementos necesarios para 

reemplazar en las fórmulas explicadas anteriormente. 

 

Componente 
% en la 
prueba 

Número de 
Preguntas 

Número de 
Aciertos 

Puntaje 
Ponderado 

Gestión Directiva, 
Administración y 
Financiera 

40 31 18 23,23 

Gestión Académica 30 17 13 22,94 

Lectura crítica 30 17 14 24,71 

Puntaje ponderado total 70,87 

Índice de Ajuste de la 
OPEC 

-0,49 

Desviación Estándar de la 
OPEC 

9,466505093 

Puntaje final publicado 66,26 

Prueba Psicotécnica 100 25 19 76,00 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo de Convocatoria, “La 

prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única que tiene un carácter eliminatorio y 

su calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 (70/100) para los cargos de Directivos 

Docentes y de 60 puntos de 100 (60/100) para los cargos de Docentes.” y según el Artículo 23 “El 



  
 

 
 

   

resultado de cada prueba se expresará en una sola calificación numérica en una escala de cero (0) 

a cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales.” 

 

Luego de realizar este procedimiento, se ratifica que su puntaje de prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos es 66,26 y de la prueba Psicotécnica es 76,00 
 
Es importante señalar que la sumatoria de la prueba de Conocimientos específicos y 
pedagógicos y la prueba Psicotécnica, corresponden al 60% del puntaje total 
correspondiente al proceso de selección, en conformidad con el artículo 17 común de los 
acuerdos de la convocatoria, por lo que el resultado actual corresponde a 41,22 
 
Conforme lo anterior, el puesto ocupado por usted es 44 de 328 inscritos en la OPEC 

82865 [Rector - DOCENTES - Departamento de Antioquia MUNICIPIO DE NECOCLÍ] 

 

Por otra parte, en atención a su petición en la cual solicita la hoja de respuestas se le 
informa que la entrega de copia de la Prueba de Conocimientos Específicos y Pedagógicos 
y la Psicotécnica para el Cargo de Docentes y Directivos Docentes aplicada el 4 de agosto 
de 2019, se informa que la misma no es procedente por cuanto, el legislador estableció la 
reserva de la pruebas escritas, en el inciso 3° del número 3 de artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, el cual fue incorporado en el artículo 22 de los acuerdos de convocatoria.  
 
El anterior precepto jurídico fue zanjado por la Corte Constitucional en sentencia T-180 de 
2015, en la que, respecto de la entrega de documentos correspondientes a las pruebas en 
los concursos de méritos, determinó: 
 

“(…) 
 
El derecho de acceso a documentos no debe ser absoluto en aras de conservar los pilares 
fundamentales del principio de mérito. 
 
(…) 
 
Para tal efecto, el mecanismo diseñado por la CNSC para garantizar que los inscritos en 
las convocatorias puedan conocer directamente el contenido de las pruebas que les hayan 
sido aplicadas y sus calificaciones, debe consagrar la posibilidad de que a través de otra 
institución pública que tenga presencia en el lugar de presentación del examen, el 
aspirante pueda consultar personalmente los documentos reseñados, ante un funcionario 
competente que garantice el registro de la cadena de custodia. En ningún caso se podrá 
autorizar su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 
escaneado u otro similar) para conservar la reserva respecto de terceros.” (Subraya y 
negrilla fuera de texto) 

 
Armónicamente, el artículo 24 de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 “Por medio de la cual se 
regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, estipula: 
 

“Artículo 24: Información y Documentos Reservados. Solo tendrán carácter reservado las 
informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución y la 
Ley (…).”  

 
De igual forma, el inciso final del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece: 



  
 

 
 

   

“Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter reservado, solo 
serán de conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
desarrollo de los procesos de reclamación” 

 
En ese orden de ideas, es claro que no es posible entregar a los aspirantes el material de la 
prueba, ni permitir una disposición ilimitada de la información allí contenida, dada la reserva 
que ella recae. 
 
En virtud de lo anterior, en ejercicio de esa potestad Constitucional y legal, y dado el 
carácter reservado de las pruebas aplicadas en el marco del Proceso de Selección Nos. 601 
a 623 de 2018, realizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer cargos 
Directivos y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, no es viable atender de 
manera favorable su solicitud. 
 

Respecto a su petición en la cual solicita la exhibición de la prueba se le informa que, 

atendiendo al cronograma publicado el 9 de diciembre de 2019, y en aras de permitirle el 

acceso al material de la prueba, se citó a jornada de exhibición a través de la página web 

la página web de la CNSC (www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO) y la Universidad Nacional 

(http://www.selecciondocentescnsc.com/), de conformidad con lo establecido en el artículo 

2º del Acuerdo No. CNSC 20161000000086 del 04-05-2016, por tanto se previó realizar 

este procedimiento en una única jornada en las mismas ciudades en donde se 

presentaron las pruebas el día 23 de febrero de 2020.  

 

La mencionada fecha fue escogida por tratarse de un fin de semana en el que todos los 

aspirantes a quienes se les programó la exhibición, pudieran desplazarse desde sus 

territorios a los diferentes lugares donde se realizará la actividad sin afectar sus jornadas 

laborales. 

 

Así las cosas, una vez contrastado su número de identificación con el listado de citación 

publicado, se verifica que usted se encontraba incluido(a) en el mismo y que estuvo 

citado(a) para el día 23 de febrero del 2020, a las 7:00 a.m., en la ciudad de APARTADO 

(ANTIOQUIA), en la institución I.E. ALFONSO LOPEZ, edificio/bloque BLOQUE 1, salón 

1. SALON 201. 

 

Igualmente, se recuerda que la actividad de exhibición fue reglamentada en el Instructivo 

publicado en la página web del concurso, determinando las condiciones de modo, tiempo 

y lugar.  

 

 

Cordialmente, 
 
Equipo Jurídico Reclamaciones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 
zonas rurales afectadas por el conflicto. 
 
NH 

https://www.cnsc.gov.co/
http://www.selecciondocentescnsc.com/


Notaría única SHRÍIS" 

DECLARACIÓN EXTRA PROCESO DECRETO 1557 DE 1989 
En el Municipio de Necoclí, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve (2019) JOSE MARIA VARGAS LAVERDE, Notario Único del 
Círculo de Necoclí- Antioquia compareció: 

Persona idónea para declarar identificada con la cédula de ciudadanía 

número 8.166.961 expedida en Necoclí-Antioquia, declaración juramentada 

en los siguientes términos 

P R I M E R O : Bajo la gravedad de juramento manifestó que me llamo 

e identifico como queda arriba descrito de estado civil soltero sin unión 

marital de hecho residenciado y domiciliado en el corregimiento de Mulatos 

del Municipio de Necoclí-Antioquia, de profesión: docente 

S E G U N D O : Manifestó bajo la gravedad de juramento, que llevo 

veintidós (22) años viviendo en el corregimiento de mulatos del municipio 

de Necoclí, manifiesto que soy padre cabeza de familia y tengo a cargo a 

dos hijos de nombres GERZON DAVID MENA MEDINA identificado tarjeta 

de identidad número 1.192.745.752 y LEIDY GISSETH MENA MEDINA 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.001.595.974 

Estoy rindiendo voluntariamente esta declaración sin que exista 

constreñimiento o fuerza que me obligue a hacerlo e igualmente entiendo 

AQUILEO MENA CORDOBA 

.PROSPEMDAO 
ImitA 10005 

Notaría Única de Necoclí -Antioquia 
José María Vargas Laverde 
Dirección; Cr 41 No 51 -69 

Teléfonos: 8214731-3212401482 
Emst inot^ainica(ienex)d¡^n^.onri 



Notaría umca SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
la guardo de ia fe pública 

Sus efectos. Asumo las consecuencias penales en caso de falsedad No 

siendo más el objeto de la presente se termina y firma como aparece. 

E L E X P O N E N T E , 

/ 
AQUILEO Mpt̂ A CORDOBA 
ce No 8.166.961 

j p S E MARIA V A R G A S I - A V E R D E 
Notarlo Único del Círculo de Necoclí- Antioquia 

Notaría Única de Necoclí -Antioquia 
José María Vargas Laverde 
Dirección: Cr 41 No 51 -69 

Teléfonos: 8214731-3212401482 
Email; notariaunicadenecocli@gmail.comi 



, AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO 

ciudad de Necoclí, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el quince (15) de 
=rf6vtembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Unico del Círculo de Necoclí, compareció: 

AQUILEO MENA CORDOBA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0008166961. 

- F i r m a autógrafa - i5/ii/20°9"-oS3:22:55o 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con ia protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso DECLARACION EXTRAPROCESO, rendida por el 
compareciente con destino a INTERESADO. 

JOSÉ MARÍA VARGAS LAVERDE 
Notario Unico del Círculo de Necoclí 

Consulte este documentár&f^wi^.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: IZqouqzcSdbf 



Bogotá, Lunes 13 de Mayo de 2019 

Señor(a) 
AQUILEO MENA CORDOBA 
Direción: CORREGIMIENTO MULATO 
Teléfono: 3184176957 
NECOCLI, ANTIOQUIA 

LA UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS  hace constar que, una vez consultado el Registro Único de Víctimas (RUV) el día Lunes 13 de
Mayo de 2019, el(la) señor(a) AQUILEO MENA CORDOBA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 8166961, evidencia el siguiente
reporte de estado y hecho(s) victimizante(s): 

DECLARACION/
RADICADO ID ESTADO VALORACION HECHO(S) VICTIMIZANTES(S) FECHA HECHO VICTIMIZANTE DEPARTAMENTO MUNICIPIO

1166539 1166539 (SIPOD) Incluido Desplazamiento Forzado 09/02/1995 chocó (27) bagadó (27073)

ADVERTENCIA: La presente constancia se hace por solicitud presencial de la persona registrada, previa verificación de su identidad, y da cuenta del estado de
inscripción en el Registro Único de Víctimas, los hechos victimizantes por los que fue valorado y el lugar de ocurrencia de da cada hecho, a la fecha de su
expedición, este documento tiene un carácter de personal e intransferible. 

Es preciso indicar que de conformidad con el Artículo 15 de la Constitución, toda la información suministrada por la Víctima y aquella relacionada con la
solicitud de Registro es de carácter RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 1° del Artículo 156 de la Ley 1448 de 2011; y de igual manera en el artículo
31 del decreto 4800 de 2011 -numeral noveno, que señala como obligaciones de los funcionarios públicos: "Garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad
de la información y abstenerse de hacer uso de la información contenida en la solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para obtener provecho para
sí o para terceros". 

De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna otra entidad, ni persona natural o
jurídica.

LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS

SON GRATUITOS Y 
NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS

 
GLADYS CELEIDE PRADA PARDO 

Directora de Registro y Gestión de la Información 
Unidad para la Atención y Reparacion Integral a las Víctimas
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